
 
 

Fecha 

Título de la norma 

 

DECRETO POR EL QUE SE MODIFICA EL REGLAMENTO DE 

VIAJEROS DEL FERROCARRIL METROPOLITANO DE MADRID 

Tipo de Memoria 

OPORTUNIDAD DE LA PROPUESTA 
 

 

Objetivos que se 
persiguen 

 

persiguen 
 

Adaptarlo a la tarificación por tramos y actualizar la 

regulación adaptándola a la Ley de Ordenación de los 

Transportes Terrestres 

Principales alternativas 
consideradas 

NO HAY ALTERNATIVAS 

CONTENIDO Y ANÁLISIS JURÍDICO 
 

Tipo de Norma Decreto 

Estructura de la Norma Artículo único con once apartados, y una disposición 

adicional 

Informes recabados 

Trámite de audiencia 

ANALISIS DE IMPACTOS 
 

X 

 

 

ANEXO I  FICHA DEL RESUMEN EJECUTIVO 
  

Ministerio/Órgano CONSORCIO REGIONAL DE 

proponente 

 TRANSPORTES DE MADRID  
 

 
 
 
 

 
  

 
        Normal                Abreviada 
  
 
 
 
 
 
 
 

Situación que se regula 
 

 
  



 
 

 
ADECUACIÓN AL ORDEN 

DE COMPETENCIAS 

 

 
¿Cuál es el título competencial prevalente? 
 
Título V de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres 

 
IMPACTO ECONÓMICO Y 

PRESUPUESTARIO 

 

 
Efectos sobre la economía en 

general. 

   

 

  
 

la norma no tiene efectos significativos 

sobre la competencia. 

 

 
la norma tiene efectos positivos sobre 

la competencia. 

 

 
la norma tiene efectos negativos sobre 

la competencia. 

  
En relación con la competencia 

 

 

 
Desde el punto de vista de las 

cargas administrativas 

 
 

supone una reducción de cargas 

administrativas. 

 
Cuantificación 

estimada:   

 
 

incorpora nuevas cargas 

administrativas. 

 
Cuantificación 

estimada:   

 
 

no afecta a las cargas administrativas. 

 

 
Desde el punto de vista de los 

presupuestos, la norma 

 

 
Afecta a los presupuestos de la 

Administración del Estado. 

 
 

Afecta a los presupuestos de 

otras Administraciones Territoriales. 

 
 

implica un gasto: 

 
 

implica un ingreso no cuantificable. 
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X 

 



  

                                                 Nulo 

 

                                          Positivo 

 

OTROS IMPACTOS 

CONSIDERADOS 

 

Carece de impacto en materia de igualdad de oportunidades, no discriminación 
o accesibilidad universal de las personas con discapacidad, unidad de mercado 
y en el área de infancia, familia y  adolescencia. 

OTRAS CONSIDERACIONES  

  
 

IMPACTO DE GÉNERO La norma tiene un impacto de 

género  

   

  

 
Negativo 
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